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AP 
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SUPERINTENDENTA DE COMPAÑÍAS 

En su despacho.- 

Oscar Juan Valenzuela Morales, con cédula de identidad N* 171372554-5, en 

mi calidad de Gerente General y representante legal de CORVASAL Abogados 

£ Consultores Cia. Ltda., solicito de su entidad lo siguiente: a) Se tome en 

cuenta los nuevos nombramientos de Presidente y de Gerente General de la 

mencionada compañía, nombrados y otorgados por la Junta General 

Extraordinaria de Socios realizada el 5 de marzo de 2012, aclarando que el cargo 

de Primer Vicepresidente se encuentra vacante, como consta en el acta 

respectiva. Los nombramientos fueron inscritos en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el 13 de marzo del mismo año, cuyos originales adjunto; b) así 

mismo, solicito se sirva tomar nota de la cesión de participaciones de socios 

realizada en la Junta General Extraordinaria de Socios celebrada en la fecha 

indicada, cesión que se encuentra inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, cuya tercera escritura adjunto, misma que fue otorgada en la Notaría 27 

de esta ciudad. En esa escritura está inserta el acta de la mencionada Junta; c) 

una vez efectuado el trámite, pido se me otorgue una nómina de socios de 

CORVASAL Abogados ér 7 res Cia. Ltda. 
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ESCRITURA NO. 403% NOISE 

Pte Pana mar 

CESTORN DE FARTICIFACIOÓNEsS 

MIGUEL FATRICIO SANGURA I1IZURIETA Y 

PABLO 1344 LOFEZ SACA 

A FAVOR DE 

LUTS CARLOS CORDOVA ALARCON Y 

OSCAR JUAN MALERNZUELA MORSLES 

CUAaNTIAS USDEZOO, Un 

Dis 3 coplas 

Est 

En la ciudad de Cuito, Distrito Metropolitano a 

capital de la República del Ecuador, hoy día     
      

quince (1%) de marzo del dos mil dece, ante 

TOR FERMAMNDO. FOLO.- ELMIR, —Motario Vigésimo 

delo Cantón Buito,.  comparecena (paro Luna 

en calidad de CEDENTES, Los Señores 

MIG. PATRICIO —SAMNGURA —IZURIETA, »oltlerajs Ya 

ABE. LOFEZO VACA, solteros en calidad de



Cedentes a o A otra parte, en calidad de 

CESTONARIOS , Los señores LOTA CARLOS CORDOVA 

ALARCON a divorciado yo OSCAar AUAR. VALENZUELA 

HORALES a CASAdaO Locus comparecientes 300 

ecuatorianos a acepción del señor Dscar Valenzuela 

que es de nacionalidad chilena, Marores de edad,   

domiciliados en cesta ciudad de Guito, —Capaces 

para contratar Y obligarse, a quienes 

identifico con BL: Presencia y ocon das cédulas 

quie me presentana bien  insteididos por mí €l 

Motarino en elo cbkietea y resultados de esta 

escritura públicas ac la que proceden libre y 

voluntariamente, de conformidad con la minuta cue me 

en tan para 2 LLE eleve a escritura pública, 

  

pre 

CUCA tenor literal o es elo siguientes  SEFSOR 

MOTARIO x En el protoroda de Escrituras 

Públicas a BL. Cargos sirvase insertar una de 

Cesión de Farticipaciones contenida en las 

siguientes cláneudass PRIMERA: CONFARECIENTES , 7 

nte 

  

COmparecen a la celebración de la pre 

Escritura Pública de Cezión de Participaciones», 

poro una parte los señores MIGUEL PATRICIO SARNGLRA 

LXURSETA, (ecuatoriana de estado civil soltero, 

portador de la cedula de ciudadania núnera uno 

ochoa cero tres tres dor auna cua tra uno Ep LA ión Luna " 

  
E 

  

puro pad ca derechos y FABLO 154k2 LL ES 

  

EL us 

  

MARA, ecuatoriano, de estado civil soltero, portador 

de la  cédidla de ciudadania número ino ocha cero
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cuatro cer siete ocho. siete ocho. guión 

  

"oa se “ Quero. ESMAROR 

calidad de  Cedentess ya por la otra parte el señor 

LUIS CARLOS CORDOVA ALARCON, ecuatorianos de estado 

cad divorciado, puartador de la cédula de 

  

ciudadania número tuno. siete una cinco tree. sele 

cinco. nueve tres guión seis. domiciliado en esta 

ciudad y OSCAR CILUAN VALERZUELA MORALES, chilenos de 

estada civil. casado, cédula de identidad número Luo 

slete uno tres siete dos cinco cinco. cuatro guión 

ciocos. por sas propios derechos en calidad de 

cesionarioz. Los comparecientes son mayores de edad 

y hábiles pala ejercer derechos y o contraer 

obligaciones. Todos domiciliados en la ciudad de 

Guito, Distrito Metropolitana. SEGUNDA : 

ANTECEDENTES q And Mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Vigésimo  Héptimoa del cantón 

Quito, Doctor Fernando Falo. Elmirs el día cuatro de 

iilio de dos il once e inscrita en el Fegistra 

Hercantilo delo cantón  Buito el veinte y ochoa. de 

octubre del mismo años, e constituyó la Compañia de 

Responsabilidad Limitada CORVAcaL. ábagados ee 

Consultores Cia. Ltidas, con un Capital social de 

    

     

    

      

tados Unidos de 

  

cata) cientos  dlares de los 

ánébrica (CUE 300,00). dividido en cuatrocientas 

cipaciones sociales iguales,  acumulativaz e par 

    
indivisibles dean dálar de los Estados Unidos de 

néfrica (USE 1,00% de valor nominal. cada tina. El 

Capital  Sacial de la Compañía se encuentra suscrito



en un dchen por cienta y  pagade en un cincuenta por 

   ciento, esta es doscientos dalares de los Estados 

  

Unidos de América CUED, 200,001. TERCERA.“ ON Di 

FARTICIFACIÓNES. —C En Junta General Extraordinaria Y 

   

  

', ss 
Universal de Socios de la Compañía realizada el 

cinco de marzo. del dos mil dace, el socio  Pliguel 

Patricio Sanguña Izurieta declara que cede y 

traspasa la totalidad de Laca participaciones 

en elo capital  seoacial de la 

  

sociales que pPOses 

compañia CORPMASAL Abogados Consultores. Cia. Lítdas, 

es decir cien participaciones sociales iguales, 

  

acumulativa e indivisible, de un dólar de los 

     
Estados Unidos de América de valor nominal cada 

a fasor del «ocio Laíis Carlos Córdaeva Alarcón“ mizna 

que se encuentra pagada en ly cincuenta por cientos. 

La indicada cesión comprende da totalidad de los 

derechos del cedente sobre las participaciones 

cedidas y es decir, involucran los derechos que 

pueden corresponder A SL respectivas 

participaciones, reservas en general, reservas par 

revalorización del patrimonio, superáwitk y cualquier 

atra. concepto, de tal o manera Gue el cedente al 

enalenar las participaciones lo. hace con todos los 

Rua rnia     derechos, privilegios y  ventadas, sin 

ningune. de ellos para síás La presente Cesión Se 

na aliza par el valor nominal de ellas, cantidad que 

  

es pagada en efectivo y de contado por elo cesionario 

alo cedente, al momento de la suecripclón de la
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¿ad A 

acritauras El socio Fablo Isasc 

  

ente E 

  

pre 

   

    

declara que cede y traspasa la totaliga q 
ÓN 

en el capital 

  

participaciones sociales que po   

social de la compara CORVASAL. Abogados e 

Consultores Lia. Lidasa es decir cien 

participaciones sociales iguales, acumulativa 

indivisible, de tun dólar de loz Estados Unidos de 

ámérica de valor nominal cada Unas 4 favor del socio 

Oscar Juan Valenzuela Morales , MiEma Cue se 

encuentra pagada en un cincuenta por cientos, La 

  

indicada Ln comprende la totalidad de Los 

derechos del cedente sobre las participaciones 

cedidas, es  decilra  dinvalucran los derechas que 

pueden CUE UCA der a EAS PeSpee Livas 

participaciones,  Feservas en qeneral, reservas (ar 

   del 

  

reales patrimonios Superávit y cualquier 

otre o concepto, de tal manera quie el cedente al 

enajenar las participaciones loa. hace con todos Los 

derechos, privilegios y  ventadas, sin reservarse 

ninguna de ellos para “in La presente Cesión $e 

realiza por el valor nominal de ellas, cantidad que 

es pagada en efectivo y de contado por el cesionario 

    
   

     

    
    

al dedente, (alo momento de la suscripaión de la 

pres crituras, CUARTA: DECLARACIÓN, El. señor 

  

Luis Larios Córdova Alarcón declara en TPorma  exXpPpreza 

   que facepta la cesión de participaciones que se 

realika por medio de este  Instrusento. (El señor 

iduan Valenzuela Morales declara que acepta la



cesión de participaciones sociales, que por ste 

Instrumente se realiza a su Favara GUINTA.“ CUADRO 

DE PARTICIPACIONES, + El capital seocial de la 

  

compañía queda integrado de la siquiente forma: 

Socio Capital Capital Cspitnld Partici- Forcentasar 

Ludo Caria 

tardora Alarcón 200. 0D 1308400 100 00 200 po 

Omar Nur 

Wal2h eri das 

Moralea 200,00 3100.00 100 ¿010 200 voz 

Total 400 «00 200.00 20 «00 400 10075 

SEXTA, -— RAZON E INSCRIFCION.,-— Previo a la 

inscripción de este dacunen ta en el Regislbrao 

“pondiente razón al 

  

Mercan +41 se. sentará la corr 

margen de la matriz de la Escritura Fíblica de 

Constitución de la Compañía  CORVASAL Abogados 

Consaud lores Cia Ltda. Usted señor  Motario. se 

dignará agregar las demás  Ciáusulas de estilo 

para la perfecta validez de este Instrumento.” 

HASTA ALILIT Lóá— PMIMNUTAS, que queda elevada a 

escritura publica con todo su valor legala da 

misma que ha sida elaborada por el. Abogado Decar 

Valenzuela Morales, matricula profesional Múbnme ra 

diecisiete dos mil rue — kresdcdientes ONE" 

mira     Fara La ceodebiración «de la pure 

públicas Oberta rom todos los. preceptos 

  

legales del caso a o leída que des fue a Los
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conparecientes integramente por 

  

ratifican en ella      

  

    

  

Leman conmigo. en “inidad de 

acto, de 

     
"1715365 qe 

(ALARCON 

 



ACT A DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA CORVASAL ABOGADOS é: CONSULTORES CIA. LTDA, 

En la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, al quinto día del mes de marzo de dos mil doce. ten las oficinas de la 
Compañía, encontrándose presente la totalidad del capital pagado de la Compañía, el señor Presidente Oscar 
Valenzuela, consulta si se acepta la celebración de esta Junta, sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de 
Compañías y el Estatuto Social de la Empresa, para tratar el siguiente Orden del Día: 

1, Conocer y resolver respecto de las renuncias presentadas por el ás Gerente General, y Primer 
Vicepresidente; o , o OS e < 

2. Conocer y resolver sobre la autorización de la cesión de participaciones sociales de propiedad del 
socio señor Patricio Sanguña Izurieta a favor del señor Luis Córdova, actual socio de la compañía; 

3. Conocer y resolver sobre la autorización de la cesión de participaciones sociales de propi 
socio señor Pablo López a favor del señor Oscar Valenzuela, actual socio de la compañía;     

Representada la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, los socios de la misma aceptan la celebfación de esta 
Junta, con el mencionado Orden del Día. instala la sesión a las 14H00, bajo la Presidencia señor Oscar 

Valenzuela, y con la presencia de los socigs de la Compañía, señores: LUIS CARLOS CÓRDOVA ALARCÓN, 
por sus propios y personales derechos, propietario de cien (100) participaciones socjáles iguales, 'acumulativas e 
indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada una,/pagadas en un cincuenta por 
ciento; OSCAR JUAN VALENZUELA MORALES, por sus propios y perso derechos, propietario de cien 
(100) participaciones sociales iguales, -¿cumulativas e indivisibles de un dólar dyY'los Estados Unidos de América 
(US$ 1,00) cada una, pagadas en yA cincuenta por ciento; PABLO ISAAC LOPEZ VACA, por sus propios y 
personales derechos, propietario dg' cien (100) participaciones sociales iguales, lacumulativas e indivisibles de un 
dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) cada ¡una, pagadas en un cincuenta por ciento; MIGUEL 
PATRICIO SANGUÑA IZ TA, por sus propios” ye personales derechos, propietario de cien (100) . 
participaciones sociales iguales, ulativas e indivisibles de ún dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
1,00) cada una, pagadas en un cincuenta por ciento. Actúa como Secretarig' Se Hoc, el señor Wilmer Neira. 

   

  

   

    

   

A continuación el Presidente pone en consideración de la Junta General el Orden del Día, y la Junta por 
unanimidad resuelve: 

1.1.Se acepta la renuncia presentada por el señor Patricio Sanguña, Izurieta, al cargo de Gerente General 
de la Compañía. 

1.2.Se acepta la renuncia presentada por el señor Pablo López Vaca, al cargo de Primer Vicepresidente de 
la Compañía, y se resuelve que posteriormente se designará su reemplazo 

1.3.Se designa como Gerente General al señor Oscar Valenzuela, y como Presidente al señor Luis 
Córdova, por el periodo estatutario de dos años. El cargo de Primer Vicepresidente queda vacante. 

2.1. Autorizar por unanimidad al socio señor Patricio Sanguña Izurieta, para que ceda la totalidad de sus 
cien (100) participaciones sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América (USD $1,00) de valor nominal cada una, pagadas en un 50%, a favor del señor 
Luis Córdova, actual socio de la compañía. 

2.2. Autorizar por undnifaidad al socio señor Pablo Isaac López Vaca, para que ceda la totalidad de sus 
cien (100) participacii ionés sociales, iguales acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América (USD-$100) de, valor nominal cada una, pagadas en un 50%, a favor del señor 

Oscar Juan Valenzuela Morales, “aóral socio de la compañia.



  

Participaciones, una vez se haya inscrito su nombramiento en el Registro Mercantil 

Se faculta al nuevo Gerente General designado, para que suscriba la oye de 

a 

Habiéndose tratado y resuelto el orden del día por el cual se instaló esta Junta General Ext Ñ hiyersal, 
el señor Presidente concede un receso para la elaboración del Acta. Y    

  

Dinra —. 

Reinstalada la sesión, se da lectura al Acta, la misma que se aprueba por MT y sin ninguna observación. 

Se levanta la sesión a las 15H00. : | ¿ H Y 

Para constancia de lo expresado, firman el señor Presidente, los socios de la compañía, y el señor Secretario Ad 
Hoc, que certifica, en el lugar y fecha indicada. 
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cazónao Tome nota alo marden de la mpateriz de Constitución a 
   

otorgada por la Lonpañia  CORVUASA. ARUGÁADOS £  COMEULTORES CL 

LT... de Techa cuatro. de ¿ulio de do mil amic, dla. CEXIOÓN DE 

PARTICIPACIONES, mediante escritura atorgada ante mis Doctor 

Fernando Pola 
   

Edmira  Haotariao. Vigézima Séptimo delo Cantón 

Buitlo, de fecha guincaoe de marzo      de dos mil doce En Rullo A, 

“edinte y rez de marzo de do mil doce. 

     
   

QuiTa- Y) 

Dr. FERMAMDOATLO ELITE *S1'ADOR 

MATARO AIGESIMO 4 TINO DEL CAYO QUTTO



¿Registro Mercantil Quito 

INMAAIALE 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3678 del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de octubre del dos mil once, a fs. 3287, vta, 

Tomo 142, correspondiente a la Constitución de la compañía “CORVASAL 
ABOGADOS $ CONSULTORES CIA. LTD 
Participaciones, otorgada el quince de m 
Vigésimo Séptimo del cantón.- Quito, 
REGISTRADOR.- 

        

       

    

DR. 

REGISTRADOR MERCANTIL. 
DE CANTON QUITO. 

mb/ 

  Av. 6 de Diciembre N56-78 Y Gaspar de Villarroel (esq) 

Teléfonos: (593 2) 2263-590/ 2265-446 
Quito-Ecuador


